
PRCITOCOLO DIO VIGILANCIA tPIOtMIOIÓCICA PARA tL MANtlO O~ LAS lNTOXlCAClONI'S CAUSADAS POR PLAGUICIO'>'s

análisis de las situaciones relacionadas I
con las intoxicaciones por plaguicidas.

¡

C. NIVEL LOCAL

Cl. Ministerio de Salud

.
Le corresponde:
Monitorear la información sobre las into-
xicaciones con plaguicidas con los dife-
rentes entes notificado res.
Apoyar en el proceso de investigación i
de los casos de intoxicaciones con pld-

Iguicidas.
Convocar a los miembros de la comisión!
local de vigilancia para la conducción

I

del análisis, toma de decisiones y ejecu-
ción de medidas de intervención.
Depurar y mantener actualizada la base
de datos.
Remitir al nivel regional información
oportuna sobre eJ comportamiento de
las intoxicaciones con plaguicidas.
Brindar la información a los niveles su-
periores en caso de situaciones especia-
les relacionadas con las intoxicaciones
con plaguicidas.
Colaborar en la organización de la comu-
nidad y otros actores sociales para reali-
zar acciones específicas de educación y
promoción de la salud.
Realizar acciones para 1,1e\.aluación de
procesos y la medición del impacto de
las tareas de prevención y control de su
área.
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. Avalar, promover y ejecutar investigacio-
nes científicas sobre la problemática
existente en el campo de los plaguicidas.

C2. Caja Costarricense de Seguro Social
e Instituto Nacional de Seguros

.
Le corresponde:
Llenar y enviar la boleta de notificación
de las intoxicaciones con plaguicidas se-
gún flujo.
Realizar la investigación oportuna de los
casos según normas.
Notificar al área rectora del Ministerio de
Salud.
1\.'lantener informado al nivel local del
Ministerio de Salud y regional de la
CCSS sobre cualquier cambio importan-
te en el comportamiento de la problend-
tica de los plaguicidas.
Realizar la atenciÓn debida y oportuna
de todos Jos C<Jsossegún Ja normativa.
Brindar educación continua al personal
de salud en el manejo de las intoxicacio-
nes por plaguicidas.
Ejecutar en coordinación con los diferen-
tes actores sociales, las acciones de pro-
moción de la salud.
[)etectar, notificar, referir y dar segui-
miento a los casos de intoxicaciones con
plaguicidas que no acuden a los servi-
cios de salud.
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